
 
 

 
 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

Radicado 05360 31 03 002 2020 00141 01 

JGRG 

 

1 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés  

 

Referencia:              VERBAL 

Demandante:  DIEGO LEON GALLO GALLÓN 

Demandado:  LUIS ENRIQUE GALLO GALLÓN Y/OS 

Asunto :  Admite Apelación 

Radicado:  05360 31 03 002 202000141 01 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 325 del C. General del 

P. se ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE 

ITAGÜÍ para que en el término judicial de cinco (5) días procedan a 

envía de manera digital, dentro del asunto de la referencia, el vínculo 

de las audiencias realizadas en el proceso de la referencia, debido a 

que al mismo no puede acceder, indicando la plataforma que “El 

enlace de esta grabación no es válido. Ponte en contacto con tu 

administrador para obtener un nuevo enlace”. Por secretaría 

comuníquese esta decisión. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 

 


